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Las horas ordinarias programadas a trabajar no podrán exceder de siete al
día para el personal directivo y docente y de ocho para el personal no
docente, sin perjuicio en su caso de la realización de horas suplementarias.

Se entenderá por jornada partida aquella en la que haya un descanso
ininterrumpido de una hora como mínimo y tres como máximo.

Cuando se desarrolle el trabajo en jornada partida, las clases estarán
agrupadas en dos bloques como máximo, homogéneos.

En caso de desarrollarse la jornada de manera continuada en un sólo bloque
las personas trabajadoras tendrán derecho a treinta minutos de descanso
retribuido.

Las horas empleadas por las personas trabajadoras en los exámenes de los
alumnos, están comprendidas dentro de su jornada laboral, si se cubren las
siete horas de trabajo con los exámenes, se entenderá finalizada su jornada
laboral ordinaria.

Si el examen requiere menos tiempo real de presencia del Profesor o
Profesora, éste deberá hacerse cargo de lecciones hasta completar su jornada
diaria y siempre dentro de su horario habitual.

Estas horas no serán consideradas como extraordinarias, si estas, no
sobrepasan de las horas ordinarias diarias de la jornada laboral.

La jornada diaria, sin menoscabo de lo anteriormente dispuesto, comenzará a
regir desde la salida de la autoescuela o garaje para desplazarse a zonas de
prácticas, examen o similares y finalizar a la llegada a la autoescuela.
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